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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
8635 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la

. Secretar(a de Estado para la Administración Púbiica.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Controladores de la Ci,("u/adón
Aérea.

En cumplimiento de 10 dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competenci::ts que le
están atribuidas en el articulo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo infonne favorable de la Comisión Superior de Personal y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cueroo
de Controladores de la Circulación Aérea, con sujeción a las
siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 58 plazas, por
el sistema de promoción interna y sistema general de ac(~eso libre:

1.1.1 El numero total de vacantes reservadas al sistema de
promoción interna asciende a ocho plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema
general de acceso libre asciende a 50 plazas.

1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción
interna se acumularan a las del sistema general de acceso libre. En
este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción interna
finalizará antes que la correspondiente al sistema general de acceso
libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna, en virtud de lo dispuesto en el artículo 31.3 del Real
Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre (~<BoletínOficiatdel Estado»
de 16 de enero de 1936), tendrán en todo caso preferencia sobre los
aspirantes provenientes del sistema general de aCCC50 libre para
cubrir las vacantes correspondientl.'"S.

1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos
sistemas.

1.2 A las presentes pmebas se!e<:tivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 222311984, de 19 de
dicierr,bre (~(Boletfn Oficial del Estado» del 21); el Real Decreto
2617/1985, de 9 de diciembre, y lo dispuesto en la pre!5ente
convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de la!; siguientes fases: Fase
de concurso, fase de oposición y curso selectivo par3. el sistema de
promoción int~rna, y sólo fase de oposición y curso seleclivo para
el sistema de acceso libre, con las valoraciones, pruebas, puntuacio
nes y materias que se especifican en el anexo 1.

lA El prog."'ama que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo II de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las pla:as a ios aspirantes que süperen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuaóón total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de mayo.

Con cuarenta y ocho horas de antelación como minimo:::.¡ la
fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de
oposición, el Subsecretario del ~'1i!1.isterio de Transp'Jn~s, Turismo
y Comunicaciones, por delegación del Secretario de Estado para la
Administración Pública, hará pública la lista de los aspirantes, con
la puntuación obtenida en la fase de concurso. Dicha lista deberá
ser expuesta, en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el
plimcr ejercicio de la fase de oposición y en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio·
nes Públicas.

1.7 Los aspirantes que ha:/an superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec
tivo que se detennina en el anexo 1.

Quienes no superasen el curso selectivo podrán incorporarse al
inmediatamente posterior con la puntuación asigrrúda al último de

los participantes del mismo. De no superarlo perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Ingeniero tecnico, diplomado universitario, Arquitecto tccnico,
Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el de~,empeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio del servicio dl;: cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
ba!;a:-se inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» a alguno
de los Cuerpos o Escalas enunciados en la Orden del Ministerio de
la Presidencia de 25 de marzo de 1985 (~(Boletín Oficial del E.o:tadc»
del 30); tener una antigüed~d de, al menos, tres años en el Cuerpo
o Escala a que penenezcan y reunir les demás requisitos exigidos
en esta convocatona.

U>S servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en
alguno de los Cuerpos o Escalas incluidos en la Orden anterior
mente citada, serán computahles, a efectos de antigüedad, para
participar por promoción interna en estas pruebas selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 d;.:bcrán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información AdministratIva del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública y en
el Imrtituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Los aspirantes que solicüen puntuación en la fase de concurso,
que no tendra carácter eliminatario, deberán presentar certifica
ción, según modelo con~enido en el anexo V, expedida por Jos
Servicios de Personal del Departamento al que el Cuerpo a que
pertenezca el funcionario esté adscrito, acreditativa de su antigüe M

dad en el mismo, así como cuanta documentación estimen opor
tuna para la mejor valoración de los extremos contenidos en ti
articl:lo 34.2 de! Real Decreto 2617/1985, de 9 de diciembre.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, (~Ejem·
piar a presentar por el interesadO) del modelo de solicitud) se hará
en el Regisrro General del Ministerio de Transpones, Tuí:! ...mo y
Comunicaciones, o en la fonna establecida en el artícukJ 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación d~ esta
convocatoria en el d30letín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministe:io de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Las solicitudes !>uscr,tas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares espanolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a1 Orpnisrno
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprob<inte
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indic<lrlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro núm~ro 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibks a4aptaciones de tiempo y medios para la
realización de los ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de ex.amen serán de 2.000 pesetas, y se
ingresarán en cualquier de las oficinas de la Caja Postal, en la
cuenta cOiTü:nte número 11.979.505, ~(Pruebas se1cctivas de ingL~so

al Cuerpo de Controladores de la Circulación Aérea».
Por la prestación de ser/ieios efectuados por Caja Postal en

concepto de tramitación de las órdenes de pago corr~spondientes,

Jos aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas fijada por el
indicado Organismo, de acuerdo con lo establtcido en la disposi
ción adicional decimoctava de la Ley 50/1984.

En la solicitud debed figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditativo del pJgo de los derechos y cuya falta detennina
rá la exclusión del aspirante. En ningún caso la presentación y p3.go
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e:'l Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación en
t1empo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.3.

3.5 Los errores de hecho que pudIeran advertirse podrán
~ubsanarse en cualquier momento. de OfiClO o a petIción del
Interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1. E;l"piJ?l~o el. plazo de presentación de instancias, el Subse
cretano del ~hlllsteno de Tr~nsportes, Turismo y Comunicaciones,
por deleeaClOD del Secretano de Estado para la Admimstración
Públ!ca, .dIctará resol~ción e!1 el plazo máximo de un mes, que se
J.?ubhcara en el «(Boleu!l Oficlill del Est::ldo» y en la que, además de
aeclarar al?Tobailil la h~ta de admitidos y excluidos se recoged el
lugar y la te.::ha de COIlllenzo de los ej~rcicios, ~í como la relación
de los aspirantes excluiGos, con indicación de las causas de
exclUSión. E~ la lista deberá constar ~n todo casO los apellidos,
nombre y numero del documento nacIOnal de Identidad.

_ ".2 Los aspirante~ exclui~os. dispondrán de un plazo de diez
dias, conlados a partIr del sIguIente al de la publicación de la
resolu,?~ón para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusIOn.

. _Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de reposi
CIO?-, en el p:a~o de un.n:es, ~ contar a partir de la publicación, ante
el S.ub~ecre~no del MImsteno de Transportes, Turismo y Comuni
caCIOnes, qUIen lo resolverá por delegación del Secretario de Estado
p;:ua la Administración Pú.biica.
. De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana

cIón de d,efectos se consider~ri recurso dcrcposición si el aspir:mte
fue,se dehmtlvamente exclUIdo de la realIzación de los ejercicios.

~.3 Los derechos d;e examen serán r~~nte&"ados, de ot:cio, a los
aSpIrantes que hayall Sido excluidos detlnitiv"mer..te de la reaLza·
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pr'.leba5 es el que figura
como anexo lIT a esta convocatoria,

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de ipterve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Transportes
Turismo y Comunicaciones, quien dará ~rámite de dicha notifica:
ción al Secretario de Estado para la Administración Pública
cu~ndo concurran en ellos circunstancias de las previstas en ei
artIculo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubie~n realizada tareas de preparación de aspirantes a' pruebas
selectIvas t.;n los cinco años ameriores a la publicación de esta
convocalona.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no ha.llarse incursos en las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tIvo.

Asimismo, los aspirantes podrán recu:-;ar a los miembros ~el
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

5.3 ~on anterioridad a la iniciación d~ las pruebas selectivas,
la autondad convocante publicará en el (~Bol~tín Oficial del
Estadm> resolución por la que se nombren a \os nuevos miembros
del ~~~unal que hayan de sustituir a los que hJyan perdido su
condlClon por alguna de las causas prcvi~tas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente se constituirá el Tribu·
na!' con asistencia de 1.1 mayoría de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitucióa en el plazo máximo
de treinta días ~ p~nir de su designación y mínimo de diez días
antes de la realizacIón dd primer ejercicio.

En dicba sesión, el Tribuna! acordará todas las decisio:-les que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

,.5.5 A partir ~e, su consti~udón, el Tribu:1aJ ~ara actuar
v:ahdamente rcquenra 11. presenCla de la mayoría de sus miembros,
tItulares o suplentes.

5.6 Dentro de la [.¡se de oposición, el Trib'Jn:ll resolverá todas
las dulhs que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
C0;:10 lo qU2 se d("ha hacer en ~os C1S85 r:c p;-evisws.

El pro('.;~dimiemo de actuacién del Tribunal se ajustzrá en todo
~i)menlO a lo dispuesto en :a Ley de Procedü:nü:nto Administra
tIVO.

5.7 El Tribu~al. ;>odrá dis~oner la incorpor:i.ción a sus trabajos
d~ a~e~ores espeCl.ahstas para !:¡s pruebas COTTc'iponJi:::ntes de los
e}erCICIOS que e,t¡¡ne pJ:rtinentes, limitándose dichos ase::;o;-es a
p.r~star su culabcración en sus espec,ia¡idJdes técnica:>. La desi3~a·
clOn de l.,k.. asesores clebera comUnICJr':'e a la Secretaría de Est.....do
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal catificador adQpw.rá las rr.c(':id.as preci~3s en
a.::;ueJl?s casos en q~lo? resulte 'Jecesarlo, c::' fOi"TDU qt..:o;':: los J.spinntes
con m.illuwalj;;¡.s goc.::n ce simil:tres condicione::. pua la realización

de l?s ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
seI1:tl~o se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliCIten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su realización,

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
pa~ garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escntos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin
que. se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los Impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden·
cia de 18 ~e febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22),
o cualesqulera otros equivalentes, previa aprobación por la Secreta
ría de Estado para la Administración PUblica.

.5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el
Tnbunal tendrá su sede en la Dirección General de Aviación Civil,
avenid;¡ de América. 25, quinta planta. 28002 Madrid, teléfono (91)
41588 oo.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
planteddas en relación con estas pruebas selectivas. .

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo (,<Boletin Oficial del Estado»
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han. superado las pruebas selectivas un número superior de
asprrames que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno
deret.:ho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra «Y», de conformidad con lo
establecido en Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 22 de febrero de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 2 de mano), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero de 1988.

6.2 En. cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por mIembros del Tnb..:nal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los zspirantes serán convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, si~ndo excluidos de la oposición quienes no
~omparezcan salvo. en los casos de fuerza mayor, debidamente
JustIficados y apreCIados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se haya celebrad0 el primero, así como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10 Ypor cualesquiera otros medios
si ~e Juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
ye.I~tlc.~.atro horas, .al menos, de antelación a la señalada para la
lfllCIaC:lOTI de los I!lIsrnos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anuncIO será publicado en los locales donde se haya celebrado en
la cita~ sede del Tribunal y, por cualquier otro medio, si ~e juzza
convelllente, con doce horas al menos de antelación.

~.5 En Cll:alquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tUVIere conoClmiento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno ~ vario.s de, :os requisitos exigidos por la presente convocatoria,
prCV1a aud.:.~ncla del mteresado, deberá proponer su exclusión al
S.ubsecretario del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica
ClOnes, comun~candole asimismo las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Cl?ntra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposlcIón ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi
cas. en el lug:lr o lug:ires de celebración del último ejercicio, así
como en la s~de del Tribun¡¡l seüa.lada en la b~se 5.10 y en aquellos
otros que estlme oportuno, la relaci6n de aspirantes aprcbados, por
orden de punt1Hclón alcanzada. con indicación de su documento
nacJonal de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de ~prob.:ldos al .Sut:secre!ario cel ~'linisterio de Transportes,
Tun\mo y Comun¡c3cJOnes y, en todo caso, al Secretario de Est:l.do
~ra la Administración P.jblica, especificando, igualmente, el
numero ce ;;.procadus en oda uno de lüi ejercicios.

8. Presentación dt documentos y nombramiento
de funcionarios

, ~.l En el piazo de v~üJte días natt,;.ralcs, a contar dC$de ei día
slgU'~nte a aquel en qu~ se hicieron publicas ias listas d~ aprobaJ~)s

en el IUZJ.r o lugJ.I'cS d<.' e~~J.m~n, los oposiwres apr0bz.::.:os dd-':~j'in

pr¿s..:ntar en la Subdirc;::cÍón General de Persona! dd Ministerio de
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Transportes, Turismo y Comunicaciones los siguientes documen
tos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración
Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalía deberán p:-e)t~:l.tar certifiolóón de los
órganos competentes del Ministeno d~ Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán pr~sclltJ.r ce::-tifi
cado de los citados órganos o de la Administr::.ción sanitaria
acreditativo de la compatibilidz.d con el desempeño de tareas y
funciones c01Tespondi~ntes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de func~onar:ios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su antenor nombra
miento, debiendo presentar certificación del Registro Central de
Personal o del Ministerio u Organismo del que deper.dicren para
acreditar tal condición, con expresión dd número e impone de
trienios, así como la fecha de su cumplimiento.

Asimismo deberán fonnular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de funcio
narios en prácticas, igualmente el personal laboral. de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<Boletín Oficial del EstadO) de ó de marzo).

8.3 Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, DO presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos ~eñalados en ia
base 2 no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la re~ponsabilidaden que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destino por parte de los aspirantes apro1:-a
dos deberá realizarse, una vez finalizado el curso selectivo, previa
oferta de los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, se procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas, quien enviará relación de estos al Subsecretario del
Departamento al que figure adscrito el Cuerpo, en la que se
determinará la fecha en que empezará a sunir efecto dIcho
nombrdmiento.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes aproba~

dos y del ejemplar de la 501icitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la Administración» debidamente cumplimentado, así como la
certificación a que se refiere la base 3.1.

Finalizado el proceso selectivo quienes 10 hubieran superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones funcionarios de carrera
mediante resolución del Secretario de Estado para la Administra
ción PUblica, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» y
en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecha de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado»).

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas pa.ra la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Adrn inistraciones Públicas,
a través del INAP y en colaboración con !os Centros de Formación
de Funcionarios competentes cn cada caso, velara por la formación
de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua oficial
de las Comunidades Autónomas en las que obtengan destino, una
vez nombrados funcionarios de carrera.

9, Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna·
dos en los casos y en la fonna establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración poerá. en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 28 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
del(:'gación (Ordcn de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, Julian Alvarez Alv:::.rez.

nmos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, Director general de la Función Pública y Presidente del
TribunaL

A-"iEXO 1

Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aér~11.

PROCESO DE SEl.ECCIÓN y VALORACIÓN

Acceso libre

l. Proceso de selección: Consl.ará de las sig:.J.ientes f3.5e':S:

A) Fase Ce oposición.
B) Curso selectivo de formación.

A) Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios que
a cG¡¡tir~uación se indican, todos ellos eliminatarios:

Primer ejercicio: Consistir<i en contestar por escrito a cuestiones
y prot1ema~ de respuest3. ahernaüva, relacionados con ks temas de
las '>iguientes materias que figumn en el anexo II de esta convocato·
ria:

a) Cartografía, navegación y sistemas de navegación.
b) Meteorología.
e) Aerodinamica.
d) Telecomunicaciones e Información Aeronáutica.
e) Reglamento del Aire y Servicios de TranSIto Aéreo.
O Organización del Estado y de la Administración Púbiica y

Derecho Administratiyo.

Segundo ejercicio: Idioma ingles. Dicho ejercicio constará de
dos partes:

a) Parte escrita: Consistirá en contestar a un test gramatical de
~espuestas alternativas, e~ercicio de dictado y una traduccion
Inversa.

b) Parte oral: Consistirá en la lectura de un texto seleccionado
par el Tribunal, la traducción de! mismo y mantener una conVl'rsa·
ción con el Tribunal.

Tcreer ejercicio: Examen psicotécnico.-ConcIuida la fase de
opc..ición, los aspirantes que hayan superado la misma, previo a los
nombramientos como funcionarios en prácticas, deberán efectuar
un reconocimiento médico, que se realizará en el Centro de
Investigación de Medicina Aerospacial (CIMA), conforme a las
normas de la Organización de Aviación Civil Interncional (OACI).

En caso de que el aspirante sea declarado «no aptO» o «no apto
circunstanciav) no podrá ser nombrado funcionario en practicas,
perdiendo todos los derechos de la presente convocatoria.

B) Curso selectivo de fonuación: Los aspirantes que hayan
sido nombrados funcionarios en prácticas realizarán un curso

. seiectl...·o de una duración, como mínimo, de dos meses, cenforme
el plan que detennine la Dirección General de Aviación Civil, y
qm: incluirá. necesariamente, una fase práctica en los diferentes
Centros de control y aeropuertos.

Calificación de los ejercicios

A) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Se calificará de O a 20 puntos, debiendo
obtenerse para superarlo un minimo de 10.

Segundo ejercicio:

. a) Parte e~crita: Se calificará, en su conjunto, de Oa 15 puntos,
SIendo necesano obtener, al menos, 7 puntos.
. b} Parte o.ni!: Se calificará, en su conjunto, de O a 15 puntos,

51endo ncc-esano obtener, al menos, 7 puntos.

Para superar dicho ejercicio será preciso obtener un mínimo de
15 puntos entre ambas partes.
. Terc~r ~jercicio: Se calificará de «apto» y «no apto). Será
lmP.res~l,:dlble obtener la calificación de «aptO)) para poder superar
el eJerciCIO.

Promoción interna

1. PiOceso de selección: Constará de las siguientes fases:

A) Fase de oposición.
B) Curso selectivo de formación.

A) Fase de oposición: Constará de los siguientes ejercicios que
a continuación se indican, todos ellos eliminatorios:

Primer ejercicio: Constará de dos partes:

l.a Contestar por escrito a cuestiones y problemas de res~
puesta alternativa, relacionados con los temas de las siguientes
materias que figuran en el anexo 11 de esta convocatoria:

a) Cartografia, navegación y sistemas de navegación.
b) Meteorología.
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c) Aerodinámica.
d) Telecomunicaciones e Infonnación Aeronáutica.
e) Reglamento del Aire y Servicios de Tránsito Aéreo.

2.' Idioma inglés: Lectura, traducción de la lectura y conversa
ción.

Segundo ejercicio: Consistirá en la práctica de una prueba
psicotécnica de dinámica de grupo, sobre supuestos que tengan
relación con la Aviación Civil.

Concluida la fase de oposición, los aspirantes que hayan
superado la misma, previo a los nombramientos como funcionarios
en prácticas, deberán efectuar un reconocimiento médico, que se
realizará en -el Centro de Investigación de Medicina Aerospadal
(aMA) conforme a las normas de la Organización de AVIación
Civil Internacional (OACI).

. En caso de que el aspirante sea declarado «no apto» o «no apto
ClICunstancial» no podrá ser nombrado funcionario en práctica~
perdiendo todos los derechos de la presente convocatoria.

B) Curso selectivo de formación; Los aspirantes que hayan
sido nombrados funcionarios en prácticas real.i7.arán un curso
selectivo de una duración, como mínimo, de dos meses, confonne
al plan que determine la Dirección General de Aviación Civil, y
que incluirá, necesariamente, una fase práctica en los diferentes
Centros de Control y Aeropuenos.

Calificación de los ejercicios

A) Fase de oposición:

Primer ejercicio: Se calificará de O a 50 puntos, debiendo
obtenerse para superarlo un mínimo de 25.

Segundo ejercicio: Se calificará de «apto» y «no apto». Será
imprescindible obtener la calificación de «apto» para poder SU(Krar
el ejercicio.

ANEXO 11

Cnerpo Especial de Controladores de la CircnIaeión Aérea

CARTOGRAFÍA, NAVEGACIÓN y SISTEMAS DE NAVEGACIÓN

Tema 1. Conceptos de aeronavegación. Distintos tipos de
aeronavegación: Observada, a la estima, radioeléctrica y autónoma.

Tema 2. La tierra: Configuración geométrica. Coordenadas
geográficas. Orientación. Polos magnéticos y geográficos. Sistemas
de medición: Métrico decimal e inglés. Conversión de unidades
mediante: Factores, ábacos 't tablas. Desplazamientos horizontales
y verticales. Campo magnétIco terrestre. Declinación e inclinación
magnética. Isógonas. Cursos y rumbos. Indicaciones: Geográficas,
magnéticas y del girocompás. Desvíos del compás magnético.
Compensación y verificación de los compases. Tablas y gráficos de
desvíos.

Tema 3. Cronometría. Nociones sobre patrones de periodici.
dad en. la medición del tiempo. Tiempo objetivo y tiempo
subjetivo. Segundo solar medio efemérides. Variación longitudinal
de la hora. Sistema internacional de husos horarios. Hora legal y
oficial. Selidas y puestas del soL Crepúsculos. Utilización de:
Tablas, gráficos y efemérides.

Tema 4. Cartografia. Distintos tipos de proyecciones utiliza
das en las cartas de navegación aérea. Propiedades y características
que pueden obtenerse en una proyección cartográfica. Topognifia y
relieve. Escalas. Cartas: Mercator y cónica conforme de Lambert.
Trazado de rutas. Medidas de cursos y distancias. Conceptos sobre
~tas y .distancias ortodró~cas y loxodrómicas. Significados y
diferenClas entre: Trayectona. ruta, derrota, curso. rumbo, direc
ción, líneas de posición y radiales.

Tema 5. Velocidades aéreas. lAS o indicada. CAS o calibrada.
EAS o equivalente y TAS o verdadera. Velocidad terrestre o GS.
Utilizadón de calcu!adores mecánicos y e!ectrénicos para obtener
velocidades. Unidades. Indice. Notacion~s reglamerttarias. Cálcu
los de tiempos y distancias. Triángulo de velocidades. Solución
gráf:.ca y con computador. Líneas de posición. COITeC\;ón de las
temperaturas iEdicadas mediant~ gráficos y calculador. Altitud
indicada y verdadeta. Utilización del cakulador. Notaciones regla
mentarias.

Tema 6. Aeronavegaci6n con vientos naturales a"tmosf¿ricos,
Inil.uencia del viento sobre el aelOdino en vuelo. Teorema de los
vectores recíprocos. Vit:nto relativo. Deriva: DIstintos medíos para
obtenerla. Doble y triple deriva. Determinación del viento en
vuelo. Obtención del rumbo verdadero y de la velocidad terre~tre.

Obtención de la dcrrota y la velocidad terrestre. Rumbo y veloci
dad verdadera del aire. Viento promedio en ascenso y en ruta.
Soluciones gráficas y con el calcl:.1ador. Alcance y radio de acción.
Cálculo de consumo y autonomía. Punto de no retorno.

Tema 7. Navegación radioeléctrica. Radiogoniometría. Mar
caciones: Sincrónicas y asincrónicas. Demora (QUJ) y azimut
(QTE). Demora magnética (QDM) y azimut magnético (QDR).
Radio compás automático (ADF). Selección de frecuencias. Sinto
nía. Empleo de los equipos rediogornométricos. Tiempo y distancia
de la emisora. Obtención de línea de posición. Procedimientos de
aeroDavegación radiogornométrka. Errores comunes.

Tema 8. Navegación radioeléctrica: VOR, su empleo en
aeronavegación. Determinación de radiales. Cómo volar un radial
y determinar una posición. Vuelo hada la estación, sourevuelo de
la misma y alejamiento. Errores comunes en los procedimientos y
utilizació:::t del VOR. Equipos terrestres y de a bordo. Generalida~

des. Clases. Bandas y frecuencias. Componentes. Controles: Selec
tor de frecuencias, selector de cursos (OBS), indicador de ambigüe~

dad (TO-FROM). Operación. Comprobación. Puntos de
verificación VOR.

Tema 9. Maniobr.as de aproximación de precisión: Requisitos
a tener en cuenta. Finalización del vuelo por instrumentos.
Aproximaciones con equipos ILS. Equipos MLS. Radares de
aproximación de precisión.

Tema 10. Principios básicos de las radiocomunicaciones.
RadiotraDsmisión y radiorrecepcióD. Ondas hertzianas: Caracterís~
ticas. Amplitud., longitud.. periodo y frecuencia. PropagacIón de las
ondas de radio: VLF O de muy baja frecuencia, LF o de baja
frecuencia, MF o de frecuencia media, HF o de alta frecuencia,
VHF o de muy alta frecuencia, UHF o de frecuencia ultra alta, SHF
o de frecuencia súper alta, EHF o de extrema alta frecuencia.

Teroa 11. Alteraciones de las señales de radio en la prODaga
ción y recepción. Perturbaciones: Aerológicas, meteorológiéas e
industriales. Interferencias. Desvanecimiento. Sombras. Cono de
silencio.

Tema 12. Equipo básico de las aeronaves para radiocomuni
caciones. Equipo básico de navegación radioeléctrica. Gasificación.
Componentes y características principaies. Emisores. Receptores.
Transreceptores. Equipos para comunicaciones en ~lF, HF YVHF
de las aeronaves. Caraeteristicas típicas. Nociones de DBL Y BLU.
Funciones y operaciones de los diferentes mandos.

Tema 13. Radiofaros no direccionales: NDB y ADF. Generali
~~ Transmisor y ~ntc:,:a de los.NDB. Frecuenc:ias y tipos de
emlSlÓn. Alcance. UbIcaClon y funCIOnes de los eqUlpos según sus
servicios. Principios del ADF. Antena de cuadro y de· sentido.
Componentes. Operación de los controíes. Principales problemas
de la propagación y recepción de las señales de los NDB y su
resolución. Problemas comunes de los ADF. Control de ias
marcaciones.

Tema 14. El ILS, componentes terrestres. Ubicación. Señales
que emiten. El localizador de curso. Identificación y bandas de
frecuencia. Tolerancias. Monitores. Señales falsas. Radiobalizas del
ILS. Ubicación funcional. Características de la emisión y áreas que
abarca. Senda de planeo (glide slope), ubicación. Modulaciones.
Anchos del haz. Tolerancias. Monitores. Señales falsas. Equipos
para ILS de la aeronave. Características generales y operación.
Tendencia futura de los nuevos sistemas en sustitución del ILS. El
MLS.

Tema 15. El radar: Generalidades. Principio de funciona
miento. Tipos: Primario y secundario. El radar secundario. Trans
pondero Utilización. Empleo del codificador. Claves esenciales.
RACON. Concepto radar. EHF. Radar meteorológico de a bordo.
Componentes. Nociones sobre su funcionamiento. Controles y
fhnción de los mismos en léJ. pantalla según el haz de barrido.
Radares computerizados con memoria. Radares cromáticos.

Tema 16. Radioaltímetros. Principio de funcionamiento.
Tipos. Para bajo y alto niveL

Tema 17. El DME: Frecuencias 't canales. A!cance, cobertura
y precisión. Emplazamientos. PrincipIOS de funcionarrJento. Defi
nición de VOR-DME, TACA..'" Y VORTAC.

METEOROLOGÍA

Ten:a 18. La atmósfera: CO'llposición ~ extensión. Estructu~3.:
Trop~5re...a, estratosfera, mesosfe:ra, termcsrera y exosfera. Preswn
atmosférica: Medida de la presión, Q¡:':E, QNH, QFF. COITeccion~s.
Altímetros.

Tema 19. Calor y ier"lper<lturi:i.. Tnsolación. Variación diurna
de la temperatura. Gradiente térmico vertical.

Terna. 20. Vapor de agua y humedad. Calor latente y cambio
de: estJ.do. E·¡aporaci5n: Presión de vapor y saturación. Punto de
rocío y humedad relativa.

Tema 21. Visibilidad. Medidas de la visibilidad. Efectos de la
posición del sol y la luna. A!cance visual en pista. Niebia y neblina.

Tema 22. Nubes: MOvimiento verticcl y enfriamiento adiabá
tico. Prcce:so de formación de ms nubes. TIPOS de nubes.

Tema 23. Precipitación: FonnaCÍón de la precipitación. Cris
ta!es de hielo. Proceso de coaleGcencia Tipos de precipitación.
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Tema 24. Engelamiento: Tipos de engelamiento. Factores.
Nubes asociadas a la fonnación de hielo. Efectos sobre la aeronave.

Tema 25. Viento: Medidas del viento. Viento geostrófico.
Efecto de la curvatura de las isobaras. Efecto de fricción. Ens;'1s.
Vientos anabáticos y eatabáticos. Viento Foehn. Circulacion 0er.~-

ra1 del viento en la atmósfera. Turbulencias. o

Tema 26. Masas de aire: Frentes. Depresiones no frontales.

AERODH'liÁMICA

Tema 27. Conceptos elementales de mecamca de fluidos:
Teorema de Bernoulli. Viscosidad. Capa límite. Número de Rey
nals. Torbellinos. Perfiles. Regimenes laminar y turbulento. Tcoría
elemental de la sustentación. Resistencia aerodinámica y resisten
cia inducida. Peso y tracción. Perfil aerodinámico y propiedades.
Estabilidad.

Tema 28. Tecnología del avión. Aerophnos: Sus elementos.
Fuselaje y tren de aterrizaje. Alas. Sistemas estabilizadores. 1...1an
dos del grupo estructural. Grupos motopropulsores. ActuacioTles
del avión. Mando y control del avión. Sistemas funcionales del
avión.

Tema 29. Instrumentos de a bordo: Indicadores de pérdida.
Indicadores de ángulo de ataque. Instrumentos básicos de vudo.

Tema 30. Fases del vuelo y limitacio:lcs: Despegue. as(;enso,
crucero y descenso y aterrizaje. Condiciones adversas al vuelo.

TELECOMUNICACIONES E INFORMACIÓN AERONÁUTICA

Tema 31. División del servicio de telecomunicaciones aero
náuticas: Servicio fijo: Redes. Forma de los mensajes. Indicadores
de lugar. Designadores de tip~s. de aeronaves y de Empresas
explotadoras de aeronaves. Ser,,'-1clo móvil aeronáutico: Categoría
de mensajes. Orden de prioridad. Procedimientos radiotelefónicos.
Idioma a utilizar. Alfabeto fonélico. Fallo de comunicaciones.
Procedimiento de socorro y urgencia.

Tema 32. Radiodifusión aeronáutica: Red VOLMET y ATIS.
Tema 33. Planes de vuelo de los servicios de tránsito aéreo:

Fonnulario e instrucciones para su utilización.
Tema 34. El servicio de información aeronáutica: Característi

cas generales. Información que proporciona: El AIP circulares de
información, NOTAM 1 Y NOTAM 2. '

REGLAMENTO DEL AIRE y SERVICIOS DEL TRÁNSITO AÉREO

Tema 35. Reglamento del Aire: Definiciones. División del
espacio aéreo.

'.fe~a 36. Aplicación del Reglamento del Aire. Aplicación
terntonal y cumplimiento. Responsabilidades. Autoridad del
piloto al mando de la aeronave.

Tema 37. ~egl;¡s generales del Reglamfnto. Protección de
personas y propIedades. Prevención de colisioües. Informacién
sobre vuelos. Señales. Hora. Servicio de Control de Tránsito Acreo.
Interferencia ilícita. Intercepciones.

Tema 38. Reglas de vuelo. Vuelo vi.suaL Vuelo por instrumen
tos. Disposiciones aplicables.

T.ema 39. Generalidades de los espacios aéreos. Fines. Especi
ficaCIOnes para las regiones de inrc::TI':3ción de -,,·u~10. Identirlo-:i0n
de rutas. CoordinacIón. Prioridades.

~ema 49. Aplicación de .los Servicios de Tránsito. Frovisióny
funclonamIento. TransferenCIa de responsabilidad.

Tema 41. Información de vuelo. Akünce.
Tema 42. Servicio de Alerta. Aplicación. Localización de

aeronaves en emergencia. Infonnaciones regl<lrnc:ltariJ.s.
Te~a 43. Informes de posicién: Transmisión de los informes.

Conte~ldo d~ .ae:onotificaciones. Información meteorológica.
CamblO del distmtIvo de Hamaca telefónica de las aerond'·es.

Tema 44. Servicio de Control d~ Arca: SepnfJ.ción de n~rol"'a~
ves. Separación del tránsito contiO!::do. Reducción en los minimes
de separa.ción. Permisos de co:rtrol ce t,i,n-;lto a-~reo. Cont~n¡do de
los permISOS. Medid1s de emerger,c:a.

Tema 45. Serlicio de Control de Aprm..ima;"ión: Se8ar:1t·;órJ
de aeronaves. R~dl!cción de los mínimos de separacién. Fenn!sos
de control de tram.Ito aéreo. Cont;:n:do de los permisos. r-,.·kdtd.::.s
de emergencia.

Tema 46. Servicio de ContTúI de aeródromo. Generalid~des.

<;:aractcrísticas fisicas de los a~ródr'omos: Pistas, franjas y zonJ.s
libres de obsta~ulos, zonas de ¡::::lf:~Ga y plataforma, calk~; de r0C:1:c
re.stri~ción, eliI!1in.ación y seúa1.amicnLo de obsticu10s y 1L:':~s:
C1f~unos de tran;slto de aeródromo y redaje. Proced:mientos J~
aerodromo.

Tema 47. Reglamentación R2G:J.r en los Servicios de Trán.3ito
Aéreo. Disposi.ciones genera!es. Errip1ec dd radar en el S~rvicio dt
Control de Tránsito Aér~o. Emt)leo de r<:.d.:lr en el S..:rYic.io de
Información de vuelo. Fmseo1c:;fa radar.

Tema 48. Disposiciones aplicables a la regi-ón EUR conteni
das en el documento 7030. Utilización de radar en Madrid y
Barcelona (AIP-Esp.....fLa) Control Radú.r: Ajustes de velm.1.c1ad. Uso
del radar en emer- gencia.

ORGANIZACIÓN DEL ESTADO y DE LA ADMINISTRACIÓN PC'SLlCA
y DERECHO ADMINISTR.ATIVO

Tema 49. La Cor:stitución Española de 1978: EstnlC!ura y
contenido. Derechos y deberes fundament11es. Su garantía y
saspensión. El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.
R::forma de :a Constitucion.

TemJ. 50. La Jefatura del Estado: La Corona. Funciones
constit'.Icionales del Rey. Sucesión y regencia. El referéndum.

Terna 51. Las Cortes Gcnerzles. Composición y atribuciones
del Congreso de los Diputados y del Senado.

Tema 52. El Gobierno y las Administraciones. Relaciones
entre el Gobierno y l?s Cortes Generales. DesiZ!1ación, durdción y
responsabilidad del Gobierno.

Tema 53. El poder judióal. El principio de uniJadjurisdiccio
naL. El Consejo General de Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El
Ministerio Fiscal. La organización judicial española.

Tema 54. La Administración Central del Estado. El Consejo
ce Ministros. El Presidente del Gobierno. ÚJs Ministros y Secreta
rios de Estado. Subsecretarios, Secretarios generales y Directores
genera}es. Otros Organos de la Administn.cién Central. La Admi
nistración periférica del Estado.

Tema 55. La Administración institucional: Concepto y cbsifi
cación de los Entes púbiicos no territoria!es. Los Org3 nismos
autónomos. La Administ!"'Jción consultiva: El Consejo de ESt2do.

Tem:l 56. El Estado y 1<l5 Comunidades Autónomas. Distribu
ción de competencia. La coordin¡:l.ción entre las diferentes Adminis
traciones Públkas.

Tema 57. Organiz:ición territorial del Estado. Las Comunida
des Autónomas: ConstItución, competencias, Estatu10s de Autono
mía. El sistema institucional de las Comunidades Autónomas.

Tema 58. Organización territorial del Estado: La Administra
ción ÚJcal: La provincia y el municipio. Otras Entidades de la
Administración Local.

Tema 59. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constituciona
les: Conc"~pto, caractere~ y valor jurídico formal. Las ley~s ordina
rias. Disposiciones del Pacer Ejecutivo con fuena de ley.

Tema 60. El acto administrativo: Concepto, clases y e1ewen
tflS. Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos
administrativos. Revisión. anulación y revocación.

Tema 61. Los contratos administrativos: Concepto y clases.
Estudio de sus elemento'i. Su cumplimiento. La revisión de precios
y otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los ccntratos
administrativos.

Tema 62. El Servicio Público: Concepto y clases. Formas de
gestión de los servicio~ públicos. Examen especia! de la gesión
dlTecta. La gestión indirecta: Modalidades. La concesión. Régimen
juricfi!7o.

Tema 63. La expropiación forzosa: Concepto. naturaleza y
elementos. Procedimiento general de expropiación. Garantías juris
diccionales. Idea general de los procedimientos espccú!es.

Tema 64. Rt5pon~ablhdad de las Administrac:ones P::iblicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Terna 65. El procedimiento administrativo: Concepto y natu
raleza. El procedimiento administrativo como garantía. La Ley de
Procedimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principias
informadores. El procedimiento administrativo: Iniciación, arde·
n':¡CÍón, instrucción y terminación del procedimiefJto administra
tIvo. Los proceCimientos espec~ales.

Tema 66. Régimen juridlC"o del personal al servicio de las
Adm¡nis~r"J.ci()nes PúbliC:ts. La Ley de ~Iedidas para la Reforma de
la Función Publica. Or¿;anos superiores de la Funcian Pública.
P~-o~ramJ.ción, registros de per~,onal y oferta d~ empleo público.

Tnna 67. Ley de ~Jav('g;l(:iónAcrea. Convenio ~úbj-e Aviación
Civil lntemacio:,..aL Los ;;lr.exo') al Convenio.

Al'óEXO I1l

CUel'~O Especial de Le;trüL1dores de la C~rculacióll A.érea

TRlDUNALES

Tribunal tituü.;r

Presidente: Dan Antonio l\:farales Rodríguc:.'.:, fu.ncior:ario del
ClJerrO de Ingenieros Aeronáuticos.

Vo::,,1es: Don. Fr3ncisco Sda Nieta, Proresor tit:':¡d de Escüda
Univer~it'lrl2; don Atibno Larenz8.na Péra, funcio:Iario del
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Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea, y don
Carlos Hemández Redondo, funcionario del Cuerpo Especial de
Controladores de la Circulación Aérea.

Secretario: Don Tomás Mora Calvo, funcionario del Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Tribunal suplente

Presidente: Don Ramón Moya Vitae, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros de Te!ecomunicaciones.

VOCü1es: Don Francisco de Paula de la Plaza Bódalo, funciona
rio del Cuerpo Especial de Controladores de la Circulación Aérea;
Don Francisco de Asís Guadalupe Moreno, funcionario del Cuerpo
Especial de Controladores de la Circulación Aérea, y don Francisco
Javier Marin San Andrés, Funcionario del Cuerpo de Ingenieros
Técnicos Aeronauticos.

Secretaria: Doña Amelía Lobato Martínez, funcionaria del
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado.

ANEXO IV

conDd~~i~iii'~"~~":::::::~:::::::::::::~:~:::::~::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario. del Cuerpo , ,
que no ha SIdo separado del servicio de ninguna de las Administra.
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funcion~s públicas.

En ..............................• a de de 1988.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña

Cargo ........••.....•..•..•.....•....•..•..............................................................................................................................................................................

Centro directivo o Unidad administrativa .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos: Nombre: .

Cuerpo o Escala a que pertenece .

de los enumerados en las Ordenes , (<<BOE» ),

y disposición adicional de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

(<<BOE» del 3).

DNl Número de Registro de Personal .

Destino actual

- Servicios previos reconocidos, al amparo de la Ley 7
de diciembre, asimilados a dicho Cuerpo o Escala.

Años M"", Días

O de carrera,
convocatoria

0/1978. de 26

ITOTAL

- Antigüedad en el Cuerpo o Escala, como funcionan
hasta el día , fecha de publicación de la
en el «BOb>.

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que []
ocupaba el dia , techa de publicación de la convocatoria
en el «BOE».

y para que conste. expido la presente cel1ificación en .

(LocaJiJad, fecha, firma)' sel!o-)

(A cumplimentar por el Organo
de selección)

Total puntuación D
en fase de concurso.


